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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los señores Accionistas y Miembros del Directorio

Banco Bolivariano C.A.

Guayaquil, 24 de enero de 2024 

Opinión

Hemos auditado los estados financieros del Banco Bolivariano C.A. (el Banco), que comprenden el 
balance general al 31 de diciembre de 2023 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en 
el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas a 
los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables materiales.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera del Banco Bolivariano C.A. al 31 de diciembre de 2023, el desempeño 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
normas contables establecidas por la Superintendencia de Bancos del Ecuador y la Junta de Política y 
Regulación Financiera.

Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría.

Independencia

Somos independientes del Banco Bolivariano C.A. de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, y 
hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos. 

Asunto significativo de la auditoría

El asunto significativo de auditoría de acuerdo a nuestro juicio profesional, fue aquel asunto de mayor 
importancia identificado en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Este asunto ha 
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sido tratado durante la ejecución de nuestra auditoría y para formarnos nuestra opinión sobre los estados 
financieros en su conjunto, y no expresamos una opinión por separado sobre este asunto.

Asunto significativo de auditoria Cómo enfocamos los asuntos en nuestra auditoría
Calificación de activos de riesgo y contingentes 

La calificación de activos de riesgo y contingentes es 
considerada como la estimación más significativa de los 
estados financieros del Banco, debido a que la normativa 
relacionada a la determinación de las provisiones es 
compleja por el alto número de variables que se deben
considerar, tal como se describe en la Nota 2 g) a los 
estados financieros.

Entendimos, evaluamos y validamos el diseño y la efectividad 
de los controles relevantes asociados al proceso de la 
calificación de Cartera de Créditos e Inversiones.

Segmentamos nuestras pruebas para los diversos tipos de 
activos como son: Inversiones, Cartera de créditos, Cuentas 
por cobrar y Otros activos, además de las Cuentas 
Contingentes. Dentro de cada uno de estos rubros se han
segmentado subcategorías de acuerdo a lo determinado por la 
normativa vigente.

Obtuvimos la base de datos de la calificación de los activos de 
riesgo y contingentes del Banco y validamos la exactitud e 
integridad de dicha base, en los aspectos que son relevantes 
para el cálculo de las provisiones requeridas.

Reprocesamos la información contenida en la base de datos y 
validamos lo apropiado de la clasificación y la correcta 
aplicación de los criterios de calificación para cada tipo de 
activo de riesgo y contingentes, de acuerdo a lo establecido 
por la normativa vigente.

Otra información

La Administración es responsable por la preparación de otra información. Otra información comprende el 
Informe de Administración 2023 (que no incluye los estados financieros ni el informe de auditoría sobre 
los mismos) el cual fue obtenido antes de la fecha de nuestro informe de auditoría.

Nuestra opinión sobre los estados financieros del Banco, no incluye dicha información y no expresamos 
ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma.

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer el Informe de 
Administración 2023 y, al hacerlo, considerar si esta información contiene inconsistencias materiales en 
relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra 
manera se encuentra distorsionada de forma material.

Si, basados en el trabajo que hemos efectuado sobre esta información obtenida antes de la fecha de 
nuestro informe de auditoría, concluimos que existen inconsistencias materiales de esta información,
nosotros debemos reportar este hecho. No tenemos nada que informar al respecto.

82



Banco Bolivariano C.A.
Guayaquil, 24 de enero de 2024 

Página 3 de 66 

Responsabilidades de la Administración del Banco por los estados financieros 

La Administración del Banco Bolivariano C.A. es responsable de la preparación y presentación razonable 
de estos estados financieros adjuntos de acuerdo con las normas contables establecidas por la 
Superintendencia de Bancos del Ecuador y por la Junta de Política y Regulación Financiera, y del control 
interno necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones 
significativas, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración del Banco es responsable de evaluar la 
capacidad del Banco de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con empresa en marcha y utilizando el principio contable de empresa en marcha, a menos 
que la Administración tenga la intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa más realista para evitar al cierre de sus operaciones.

Los encargados del Gobierno Corporativo del Banco son responsables de la supervisión del proceso de 
elaboración de la información financiera.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero que no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un 
error material cuando exista. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente influir en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda 
la auditoría. También como parte de nuestra auditoría:

Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración 
de control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno de la entidad.
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Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las estimaciones contables 
sean razonables, así como la correspondiente información revelada por la Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del principio 
contable de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad del Banco para continuar como empresa en 
marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de 
que el Banco deje de ser una entidad en funcionamiento.

Evaluamos la correspondiente presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran su presentación razonable.

Comunicamos a los responsables del Gobierno Corporativo del Banco en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a los responsables del Gobierno Corporativo del Banco una declaración de que 
hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado 
con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar 
razonablemente que puedan afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes 
salvaguardas.
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Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del Gobierno Corporativo 
de la entidad, determinamos el más significativo en la auditoría de los estados financieros del periodo 
actual y que es, en consecuencia, el asunto significativo de la auditoría. Describimos este asunto en 
nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar 
públicamente este asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que un 
asunto no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas superarían los beneficios de interés público del mismo.

No. de Registro en la Superintendencia 
de Bancos: AE-9101

Juan Carlos Sáenz P.
Socio
No. de Licencia Profesional: 17-223
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INFORME DE COMISARIO

A los señores Accionistas y Miembros del Directorio

Banco Bolivariano C.A.

Guayaquil, 24 de enero de 2024 

Hemos auditado, de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, los estados financieros del Banco 
Bolivariano C.A., que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2023 y los correspondientes 
estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha 
y un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas, y hemos emitido nuestro 
informe sin salvedades sobre dichos estados financieros con fecha 24 de enero de 2024.

Responsabilidades de la Administración del Banco por los estados financieros

La Administración del Banco Bolivariano C.A. es responsable de la preparación y presentación razonable 
de estos estados financieros de conformidad con normas contables establecidas por la Superintendencia 
de Bancos del Ecuador y la Junta de Política y Regulación Financiera y del control interno necesario para 
permitir la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones significativas, debido a 
fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad 
del Banco de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con empresa en marcha y utilizando el principio contable de empresa en marcha, a menos 
que la Administración tenga la intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa más realista para evitar el cierre de sus operaciones. 

Los encargados del Gobierno Corporativo del Banco son responsables de la supervisión del proceso de 
elaboración de la información financiera del Banco. 

Responsabilidades del Auditor Externo - Comisario

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero que no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un 
error material cuando exista. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente influir en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda 
la auditoría. También como parte de nuestra auditoría:

Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o 
error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el caso 
de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración de control 
interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno de la entidad.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las estimaciones contables sean 
razonables, así como la correspondiente información revelada por la Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del principio contable 
de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Banco para continuar como empresa en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Banco deje de ser 
una empresa en funcionamiento.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
correspondientes de modo que logran su presentación razonable. 

Requerimientos legales y regulatorios 

En cumplimiento con lo dispuesto por el Código Orgánico Monetario y Financiero y la Ley de Compañías, 
hemos efectuado, procedimientos de control, dentro del marco del alcance de nuestra auditoría que se 
explica precedentemente, orientados a cumplir con las obligaciones y funciones de comisario del Banco 
Bolivariano C.A. En virtud de la aplicación de tales procedimientos informamos que:

Los estados financieros concuerdan con los importes registrados en los libros de contabilidad, los 
cuales han sido preparados de acuerdo con normas contables establecidas por la Superintendencia 
de Bancos del Ecuador y la Junta de Política y Regulación Financiera. 
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En la planeación y ejecución de nuestra auditoria de los estados financieros del Banco Bolivariano 
C.A., consideramos su estructura de control interno, a efectos de determinar nuestros procedimientos 
de auditoría con el propósito de expresar una opinión sobre los estados financieros. Los asuntos que 
surgieron como resultado de nuestra evaluación son comunicados en forma separada.

La información requerida en Capítulo VI del Título IX del Libro I de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos del Ecuador, sobre el Informe de aseguramiento razonable de los 
Auditores Independientes sobre los controles y procedimientos de prevención de lavado de activos y
del financiamiento de delitos, como el terrorismo, constará en un informe por separado.

Respecto a las disposiciones constantes en el Art. 288 de la Ley de Compañías, no ha llegado a 
nuestro conocimiento algún asunto que deba ser informado.

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron situaciones en las 
transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos 
significativos de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas y del Directorio, por parte de la Administración. Nuestro informe sobre el 
cumplimiento de obligaciones tributarias correspondiente al año terminado el 31 de diciembre de 2023
requerido por disposiciones vigentes, se emitirá por separado.

El cumplimiento por parte del Banco de las normas y resoluciones mencionadas, así como los criterios 
de aplicación, son responsabilidad de su Administración; tales criterios podrían eventualmente no ser 
compartidos por las autoridades competentes.

Este informe de Comisario se emite exclusivamente para información y uso de los accionistas del Banco 
Bolivariano C.A. y para su presentación a la Superintendencia de Bancos del Ecuador en cumplimiento 
de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no puede ser utilizado para otro propósito. 

_________________
Comisario
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A la Junta General de Accionistas y al Directorio del Banco 

En mi calidad de Auditor Interno del banco, presento el informe sobre el resultado de las auditorías y 
revisiones realizadas durante el año 2023, las cuales se desarrollaron de acuerdo con el Plan de 
Auditoría, aprobado por el Comité de Auditoría y el Directorio del Banco Bolivariano.

He realizado la auditoría de los estados financieros del Banco Bolivariano C.A, que comprenden el 
balance general al 31 de diciembre del 2023 y los correspondientes estados de resultados, de cambios 
en el patrimonio y de flujos de efectivo por el periodo terminado en esa fecha.

La administración del banco es responsable por la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de acuerdo con normas contables y disposiciones establecidas por la 
Superintendencia de Bancos del Ecuador y por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera. Para ese fin, diseña e implementa controles internos adecuados que le permiten identificar 
y corregir errores importantes o fraudes, así como incorporar prácticas contables apropiadas, 
conforme a las circunstancias.

La administración es responsable de la supervisión del proceso de reporte financiero del banco.

Mi responsabilidad como auditor interno es expresar una opinión sobre estos estados financieros, con 
base en los resultados de las auditorías practicadas durante el año. Las revisiones que realicé fueron 
ejecutadas de acuerdo con las normas internacionales de auditoría y a las normas establecidas por la 
Superintendencia de Bancos del Ecuador, así como las buenas prácticas de Information Systems Audit 
and Control Association (ISACA), en concordancia con el Código de Ética emitido por The Institute of 
Internal Auditors (IIA). Estas normas requieren que cumpla con los principios éticos pertinentes, 
planifique y ejecute pruebas y revisiones para obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría incluye también la evaluación de las políticas de contabilidad utilizadas por el banco, la 
revisión de los saldos de los estados financieros y las estimaciones relevantes realizadas por la 
administración. Los procedimientos de auditoría seleccionados dependen del juicio del auditor y de 
los resultados de la evaluación de riesgos de que posibles errores importantes, originados por fraude u 
omisión, se incorporen en los estados financieros.
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En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera del Banco Bolivariano C.A. al 31 de diciembre del 
2023 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su patrimonio y los flujos del efectivo 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables y disposiciones 
establecidas por la Superintendencia de Bancos del Ecuador.

De conformidad con las disposiciones emitidas por los organismos de control, descritas en el Art. 
230 del Código Orgánico Monetario y Financiero y en el Art. 3 de la sección I, capítulo II, título X y 
en el art. 11 de la sección III, capítulo II, título XVII, del libro I de la codificación de las normas de la 
Superintendencia de Bancos, relacionadas con mis funciones como auditor interno, informo que 
durante el año 2023 llevé a cabo pruebas de auditoría y verificaciones necesarias para confirmar 
que las operaciones y procedimientos del banco se ajustan a la ley, a sus estatutos, a las normas y 
políticas internas, así como a las disposiciones legales relacionadas. 

Como resultado del trabajo realizado, confirmo que el Banco Bolivariano C.A. cumplió 
apropiadamente con los siguientes requerimientos establecidos en las disposiciones legales: 

• El sistema de control interno diseñado y aplicado por el banco es adecuado y apegado a las 
normas de prudencia bancaria, lo que permite disponer de información confiable.

• Durante el período examinado, la administración del banco cumplió con las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas, con las emitidas por el directorio y con las emanadas por la 
entidad de control.

• La calificación de activos de riesgo y constitución de provisiones (Formularios No. 231-A y 
231-B.) se la realizó de conformidad con las disposiciones vigentes. Las provisiones 
constituidas son suficientes para cubrir eventuales pérdidas en la recuperación de estos 
activos de riesgo.

• La administración del banco ha implementado una gestión prudente, basada en conceptos 
de “Buen Gobierno Corporativo”.

• La gestión y administración integral de riesgo se ha fortalecido y profundizado durante el año 
2023, mitigando así los riesgos inherentes. Se ha cumplido adecuadamente el plan de 
implementación de riesgo operativo.
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La evaluación del sistema de control interno fue efectuada sobre aquellos controles 
relacionados con la preparación y presentación razonable de los estados financieros, para 
determinar si son adecuados para ese fin, y no con el propósito de emitir una opinión sobre la 
efectividad del control interno en su conjunto. Considero que la evidencia de auditoría 
obtenida es suficiente y apropiada para emitir mi opinión.



Los controles aplicados por el banco para la prevención, detección y erradicación del delito de lavado 
de activos y del financiamiento de delitos son apropiados y observan los requerimientos establecidos 
por las entidades de control.  

Como Auditoría Interna, se evaluó la gestión de la Unidad de Cumplimiento, así como la del Oficial de 
Cumplimiento. También, se confirmó la aplicación consistente de las normas de prevención en las 
distintas operaciones que se realizan en las oficinas y departamentos del banco. 

En mi opinión, las políticas, normas y procedimientos aplicados por el banco cumplen apropiadamente 
con el propósito de controlar y prevenir el lavado de activos, provenientes de actividades ilícitas. 

Adicionalmente, hemos verificado el cumplimiento de las actividades contempladas en el plan de 
trabajo de la Unidad de Cumplimiento para el año 2023 remitido a la Superintendencia de Bancos, así 
como también que tanto el Oficial de Cumplimiento titular como el suplente, mantienen su habilidad 
para el cargo y que se cumple a satisfacción con la elaboración y reporte del Anexo CRS (Cuentas 
financieras de no residentes) al Servicio de Rentas Internas.
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• El nivel de patrimonio técnico (Formulario 229), durante todo el período examinado, supera 
los mínimos establecidos.

• No existen operaciones que excedan los cupos y límites de crédito (Formulario 250 A, B y C).

• El aumento de capital se ajusta a lo previsto en el artículo 166 del Código Orgánico Monetario 
y  Financiero y Resoluciones de la Superintendencia de Bancos del Ecuador.

• Los niveles de encaje y liquidez superan los mínimos establecidos.

• Toda la información financiera solicitada por los organismos de control fue entregada en los 
términos solicitados y surge de los sistemas de información del banco.

• A través de las auditorías realizadas, se identificaron procesos que evidencian un adecuado 
ambiente de control interno informático sobre la confidencialidad, integridad y disponibilidad 
de la información.

• Efectué el seguimiento y aplicación de las recomendaciones presentadas por los auditores 
de la Superintendencia de Bancos, así como las emitidas por los auditores externos e internos.
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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 230 del Código Orgánico Monetario Financiero; y el literal (v) 
del artículo 11 de la resolución No. SB-2020-0575 del 15 de junio del 2020, fueron seleccionados 
determinados procedimientos de auditoría para evaluar la adecuada aplicación de los principios de Buen 
Gobierno Corporativo. El Directorio u organismo que hace sus veces es el responsable de aprobar y/o 
establecer las políticas y directrices para el Buen Gobierno en la entidad, y sus administradores, alta 
gerencia y funcionarios son los responsables de su implementación, atención y adecuada aplicación en 
concordancia con la normativa vigente. 

La administración del banco ha implementado una gestión prudente, basada en conceptos de Buen 
Gobierno Corporativo. Adicionalmente, en las revisiones realizadas, se comprobó la aprobación y 
contabilización del aumento de capital de US$ 35,000,000 realizado en el mes de abril de 2023, con lo 
cual el capital pagado ascendió a US$ 360,000,000.



93

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados �nancieros

Cuentas contingentes
Cuentas de orden
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Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados �nancieros



96



97



98

...........

“A continuación, se pasa a conocer el décimo cuarto y último punto del orden del día, puntos varios.  Como 
primer punto vario, … finalmente, el directorio por la unanimidad de sus asistentes, aprueba el informe de 
auditoría interna en materia de riesgo de lavado de activos y financiamiento de delitos como el terrorismo, 
correspondientes al periodo 2023.”.
........................

Es  fiel copia del original.-

Guayaquil, 26 de enero de 2024

Ab. Aldo Márquez de la Plata
Secretario Corporativo



“A continuación, se pasa conocer el tercer punto del orden del día y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7, sección II del capítulo I del comité de auditoría, del título X del control interno, de la Codificación de 
normas de la Superintendencia de Bancos, el comité de auditoría de Banco Bolivariano, por unanimidad de 
votos de los asistentes a la sesión, emite el siguiente pronunciamiento que el Directorio debe incluir dentro 
del informe anual que debe presentar a la Junta General de Accionistas: “1.- Que los sistemas de control 
interno dentro de la institución son los adecuados y se ajustan a los cánones, técnicamente recomendados; 
que la institución cumple debidamente con las indicaciones, sugerencias y observaciones del auditor 
interno y la firma de auditoría externa, así como las que emanan la Superintendencia de Bancos del Ecuador; 
2.- Que no se han presentado casos de conflictos de interés, ni conductas sospechosas e irregulares que 
hayan merecido ser materia de este pronunciamiento; y, 3.- Que el Banco Bolivariano, ha establecido 
políticas ajustadas a la legislación vigente, encaminadas a detectar y controlar transacciones provenientes de 
actividades ilícitas, así como conductas sospechosas e irregulares.”.”.

Es  fiel copia del original.-

Guayaquil, 24 de enero de 2024

Ab. Aldo Márquez de la Plata
Secretario Corporativo
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